
 

CONVOCATORIA 129 DE 2010  
DOCENTES ORIENTADORES 

 
1. PRUEBA DE APTITUDES Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

 
1.1. Resultados de la Prueba  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo No 151 de 2010 de la 
CNSC - Convocatoria 129 de 2010-, la prueba de aptitudes y competencias tuvo tres 
(3) componentes, a saber: aptitud numérica, aptitud verbal y competencias básicas. 
 
Una aplicadas las ponderaciones a los componentes de la prueba, respectivamente de 
25%, 25% y 50%, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 16 del Acuerdo 
No 151 de 2010, el resultado se llevó a una escala de cero (0) a cien (100) puntos, 
fijando en 100 puntos la calificación máxima y en 60 puntos el puntaje mínimo 
aprobatorio, establecido en media desviación estándar por encima del promedio. 
 
En atención a lo dispuesto en el Artículo 17 del Acuerdo No 151 de 2010, el resultado 
global de la prueba se expresa en una calificación numérica en escala de cero (0) a 
cien (100) puntos, compuesta por una parte entera y dos decimales. 
 
Para los aspirantes que asistieron a presentar la prueba pero que no abordaron 
ninguno de los tres componentes, es decir, no respondieron ninguna pregunta, se 
califican con cero, cero (0,0). 
 
 
 

1.2. Definición de Puntajes Diferenciales de Aprobación 

En aplicación de la regla señalada en los artículos 15 y 16 del Acuerdo No. 151 de 
2010 que dispone que la calificación aprobatoria mínima es de 60 puntos y teniendo en 
cuenta el número de vacantes convocadas y los resultados de los aspirantes evaluados 
que se presentaron a cada entidad territorial, se establecieron los puntajes diferenciales 
para cada entidad territorial, tal como se detalla en la siguiente Tabla: 
 
 
 
 
 
 
 



 

1.3.  Puntaje Mínimo Aprobatorio por Entidad Territorial. 

Convocatoria No. Entidad Territorial  Vacantes Puntaje mínimo 
de aprobación 

129 - 01 Antioquia 181 60 
129 - 02 Apartadó 12 60 
129 - 03 Bello 28 70 
129 - 04 Boyacá 51 70 
129 - 05 Buenaventura 30 60 
129 - 06 Caquetá 3 60 
129 - 07 Cartago 10 70 
129 - 08 Chía 6 70 
129 - 09 Córdoba 15 65 
129 - 10 Cundinamarca 110 60 
129 - 11 Facatativá 9 65 
129 - 12 Florencia 5 60 
129 - 13 Floridablanca 16 70 
129 - 14 Girardot 1 60 
129 - 15 Huila 56 60 
129 - 16 Ibagué 3 70 
129 - 17 Itagüí 22 65 
129 - 18 Magangué 12 60 
129 - 19 Maicao 12 60 
129 - 20 Medellín 2 70 
129 - 21 Meta 34 60 
129 - 22 Mosquera 5 70 
129 - 23 Pitalito 8 60 
129 - 24 Putumayo 11 60 
129 - 25 Rionegro 4 65 
129 - 26 San Juan de Pasto 27 70 
129 - 27 Soacha 11 60 
129 - 28 Sabaneta 7 70 
129 - 29 Tolima 77 60 
129 - 30 Tuluá 11 70 
129 - 31 Zipaquirá 6 65 
129 - 32 Magdalena 21 60 
129 - 33 Risaralda 1 70 
129 - 34 Bucaramanga  6 70 
129 - 35 Villavicencio 29 60 
129 - 36 Girón 8 60 
129 - 37 Santa Marta  10 70 
129 - 38 Bogotá, D.C. 155 70 

 



 

2. PRUEBA PSICOTÉCNICA 

La prueba psicotécnica tiene un carácter estrictamente clasificatorio (Artículos 15 y 16 
del Acuerdo No 151 de 2010 � Convocatoria No 129 de 2010). Tal como dispone el 
Artículo 17 del mencionado Acuerdo, el resultado de esta prueba se expresa en una 
calificación numérica en escala de cero (0) a cien (100) puntos, compuesta por una 
parte entera y dos decimales. 
 
Para los aspirantes que asistieron a presentar la prueba psicotécnica y que no 
respondieron ninguna pregunta, su calificaron es de cero, cero (0,0) puntos. Para 
continuar en el concurso deben haber obtenido en la prueba de aptitudes y 
competencias básicas el puntaje mínimo aprobatorio establecido para la entidad 
territorial a la cual se presentaron. 
 
 
 

3. RESULTADOS PARA AUSENTES Y ANULADOS 

No se publicarán resultados de los aspirantes que se inscribieron, fueron citados y no 
asistieron a la presentación de las dos (2) pruebas.  
 
Tampoco se publicarán resultados de los aspirantes que fueron sujetos de anulación de 
las pruebas durante su aplicación. 
 
 
 
Bogotá, D.C, a los 14 días del mes de enero de 2011. 
 
 
 
 


